MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
Gestión de comunicación.

OBJETIVO:
Asegurar que la institución sea proactiva y efectiva con las necesidades y expectativas de la comunidad educativa a través de respuestas efectivas a las quejas y reclamos en pos del mejoramiento de la calidad de vida institucional.

SUBPROCESO:
comunicación interna y externa.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:


ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



La Auxiliar Administrativa informa al Rector por escrito a principio de año tipos de informes y manejo de la imagen corporativa a través de la información escrita.

El Rector convoca a la Auxiliar Administrativa y a los Coordinadores para revisar y analizar las políticas en el manejo de la comunicación.

El Rector solicita al comité de comunicaciones un informe escrito sobre las políticas de comunicación institucional a principio de año.

El Rector, los Coordinadores y la Auxiliar Administrativa consolidan las políticas de comunicación institucional.

El Consejo Directivo avala las políticas de comunicación.

Si las aprueba continua el proceso.

Si no son revisadas de nuevo.

La Auxiliar Administrativa elabora el informe final de las políticas de comunicación avalado por  consejo Directivo, y se publica en la cartelera institucional de las diferentes sedes y en la página web de la institución.  (ver políticas de comunicación interna)

El Rector convoca al líder de la página web  para que determine las secciones y el espacio para información institucional, forma y requerimientos de la presentación de la misma.

El Rector convoca a Coordinadores, representante de los estudiantes, representantes de padres de familia y del consejo académico para delegar responsabilidades en el manejo específico de la información así:

· Coordinadores manejo de la información de tipo académico:  

Planeación anual y mensual de actividades.

Diarios de campo.

Informe del rendimiento académico escolar del año lectivo.

Cronograma de actividades de nivelación y recuperación de los educando.

Horario de profesores y carga académica de los docentes.

Ajustes quincenales de la programación.

Evaluaciones de cumplimiento de la planeación y de sus respectivas actividades.

Informar sobre los requerimientos para elaborar los diarios de campo, nivelaciones, validaciones, hojas de vida, desarrollo de proyectos.

Programación de actividades extracurriculares.

Informes de logro de metas académicas.

· La Auxiliar Administrativa maneja la información general y de orden administrativo:

Requisitos legales de matrícula.

Listas de estudiantes por grado.

Directorios estudiantes, docentes, directivos docentes y administrativos y apoyo logístico.

Carnets estudiantiles.

Paz y salvos.

Registros de título.

Certificados.

Validaciones.

Estudiantes para nivelaciones.

Comunicados de aspectos generales académicos y administrativos.

· El representante de estudiantes:

Actividades de bienestar estudiantil: 

Reuniones del consejo estudiantil.

Salidas recreativas y lúdicas.

Actividades educativas y de sensibilización.

Cronograma de actividades mensuales.

· El representante de padres de familia:

Reuniones del consejo de padres, Asopadres, y la escuela de padres.

Servicios de asesoría y acompañamiento familiar.

Servicios complementarios.

· El Rector responsable de:

Informes presupuestales.

Informes del desarrollo institucional.

Informes de convenios y alianzas.

Informe de decisiones tomadas en el consejo directivo (avales, ...).

El comité de comunicaciones diseña la cartelera institucional en las diferentes sedes con espacio suficiente para presentar la información pertinente (Rector, coordinadores, auxiliar administrativa,  representante de estudiantes, representante de padres de familia y otros).

El comité de comunicaciones nombra un líder por sede para el mantenimiento, revisión y control de la información –actualizada-  en la cartelera institucional.

El comité de comunicaciones establece los parámetros de calidad (cantidad de información, tipo de letra, tamaño, color, estructura y graficación) y los dá a conocer a cada responsable del manejo de la información.

El líder de la cartelera institucional recepciona y publica la información en la cartelera.

El líder de la cartelera institucional recepciona las quejas o reclamos que se lleguen a presentar sobre el manejo de la cartelera ajustando –si es necesario- y respondiendo por escrito.

FIN DEL PROCESO.


DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

0230

714

Manual de convivencia.

